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Ciudad de México, a 3 de julio de 2023

oF¡clo No. sG/DGJyELIRPA/I 1100r6212023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente

fleI Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio SAF/PF/SLC|SALCF124612023 de fecha 29 de junio de 2023,

signado por el Subprocurador de Legislación y Consulta de la Secretaría de Administración y Finanzas

de la Ciudad de México, Lic. José ManuetCalva Merino, mediante el cual remite la respuesta a[ Punto
de Acuerdo promovido por la Dip, Polimnia Romana Sierra Bárcena y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 1"4 de diciembre de 2021, mediante e[ similar
M DPPOPA/CSP/18e0/2021,

n otro particular, reciba un cordialsaludo
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Lic. Hu Pérez

C.c.c.ê.p. Lic. José Manuel Merino, Subprocurador de Legislación y Consulta de la Secretaría de Admirristración y
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Actlvldad NomÞrc dal õêrvldor Públlco Cargo Rr¡¡\ lca

Validó Mtro. Federico Martinez Torres Director de Enlace, Anál¡sis Jurídicos y
Acuerdos Leg¡slativos

Revisó L¡c, Nayell Ola¡z Dlaz Subdirectora de Atención y Seguimiento
dsl Proceso Leg¡slat¡vo \ ñ

Elaboró L¡c. Lu¡6 Pablo Moreno León Administrativo Especializado L



'1 .



"*tffiffi
.l

GOBIERNO DË LA
cruDAD oe uÉxlco

sEcRstnnÍ¡ ng ADMtNtsrRActót¡ y ¡¡¡¡e¡¡z¡s
pRocuRcnuRi¡ FrscnL
suFpRocuRAuuní¡ oE leclsrncló¡¡ v coNsuL'rA
susDrnecclóN or ¡ruÁllsrs oe lrc¡st_Rctöru, coNsuLTÄ y FtDEtcoutgos

\bâ

Ciudad de México, a 29 de junio de 2023.

o Ff Cl o : SAF/P F/s Lcl 9ALCF I 246 I 2023

VOLANTE: OFS22OOO0219

FOLIOS: 16615 y 3r911

ruÚu¡Ros:2Lty297 TURNo:227

ASUNTO: E[ que se indica.

Ltc. MARCOS ALEJANDRO e ¡l COl,¡ZÁlrZ
DrREcroR GENERAL .luRfotco y DE ENTAcE
tEGrsLATtvo EN rA secnqrRnÍn DE GoBtERNo DE
LA ctuDAD DE MÉxrco
PRESENTE

Se hace referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/140.7712027, mediante elcuale[ Director GeneralJurídico y de
Enlace Legistativo de [a Secretaría de Gobierno de ta Ciudad de México, remitió eldiverso MDppOpA/CSplIBg0l2O2].,
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a través del cual se hace del
conocimiento que fue aproþado eI Punto de Acuerdo que se indica a continuación, con [a solicitud de enviar a esa
dependencia, la información necesaria para atender dicho ptanteamiento, o en su caso, la relativa a las acciones que
estime procedente realizar esta secretaría de Administración y Finanzas.

PUNTO DE ACUERDO

"tJnico.' Se exhorto atento y respetuosomente o los 16 Alcaldíos, lo Administroción Público, Tribunales, Organismos Autónomos,
oficial Mayor y SindÌcoto de Traboiodores de! Congreso, todos de lo Ciudod de México, o fin de generor occiones ofirmotivos
tronsversoles desde lo pêrspectivo de género e interés superior de Io niñez, ompliando de sers mãses a dos oños los derechos
Ioboroles poro ejercer el derecho a lo loctoncio materno.',(sic)

Sobre e[ particular, y de conformidad con [o dispuesto en e[ artículo 93, fracción XXl, del Reglamento lnterior del poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de México, esta Unidad Administrativa informa que mediante oficio
SAF/DGAPYDAl049612023, el Director General de Administración de PersonaI y Desarrollo Administrativo realizó
pronunciamiento en relación aI Punto de Acuerdo que nos ocupa en los siguientes términos:

Con fecha 14 de agosto de 2015, se pubticó en la Gaceta Oficiat de ta Ciudad de México, et "AcueRoo MEDIANTE ELcuALsE DAA
coNocER LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NUEVA culruRR LABoRAL EN LA ctuDAD or MÉxtco eon el quÉ se ESTABLEçE rR oncn¡llzeclón DEL TtEMpo DE

TRABAJO' OTORGAMIENTO DE LICENCIAS ESPECIALES Y PERIODOS VACACIONALES, PARA LAS Y LOS TRABAJADORES DE BASE, CONFTANZA, ESTABTLTDAD

LABORAL' ENLACES' lfo¡nrs coonotNADORES' MANDos MEDlos Y suPER¡oRES DE LA ADMtNtsrRRclóru púaucn DEL DtsrRtro FEDERAL, pARA LA

EFEcrlvlDAD oE u pnesrnctÓN DEL sERvlclo A LA ctUDADANfA Y LA coNctltAcrón or u vtDA LABoRAL y FAtr4tLtAR". En tal contexto [a
implementación de ta nueva cultura taborat representa un avance significativo para la Ciudad de México, que coloca a
ésta, a la vanguardia a través de la consideración de aspectos tales, como la conciliación de ta vida [aboratcon el personal
"Con Corresponsabilidad Social", fomentando además ta igualdad, que constituye un requisito para continuar avanzando
en las premisas de la presente administración hacia ta equidad de género y respecto a los derechos, permitiendo en su
conjunto configurar una normativa que regula y garantiza derechos básicos de ta pobtación trabajadora.

Asimismo, el 10 de mayo de 2016 se pubticó en la Gaceta oficiat de ta Ciudad de México, e[ "Acu¡Roo poR EL QUE sE MoDtFtcA EL

DlvERSo PoR EL QUE sE DA A coNocER LA l¡/PLE¡ilENTActÓt'l oe Lq NUEVA cULTURA LABoRAL EN rn Cluo¡o or MÉxtco poR EL QUE sE ESTABLESE LA
ORGANlzAclÓN DEL TIEMPo DE TRABAJo, oroRcAMlENTo DE LtcENctAs ESeECTALES y pERloDos vAcActoNALES, pARA LAs y Los TRABAJAD9RE5 DE

BASE, coNFlANzA' EsrABlLlDAD' LABORAL, ENLACES, LfDERES cooRDlNADoRES, MANDos MEDtos y supERloRES o¡ LR AovlNtsrRActóN ptjBLtcA DEL
DlsrRlro FEDERAL, pRRe u eÈrcrtvloAD DE LA PRESTAC¡óN DEL sERvrcro A LA cruDADANfn y m co¡lclLl¡ctóN DE LA vtDA LABoRAL y FAMtLIAR.,'

19"?3*
Frøncísco

VII}A

Doctor Liì\,ìst,t 1.44, a(:ceso.1., primer piso, Cot. Doct0res,
Atcaldia Cuauhténroc, C.P. 06720, Te{. 55S1342500, ext. 1118 f iigi¡ìi5.{iit CIIJDAD INNOVADORA

Y DE DERECHO5

,.-.q,,;#:1,*,*,"

3 t JUN, 2Û23

DIRECCION GENERAL
JURÍ DICA,Y ENLACE LEGISLATIVO

o*,r-4&.JREclBtÞo ^n^ 
iL: lq
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Doci.or L.ävìst¿r }44, acceso.l.. pfimer piso, Col. Doctores,

Alcaldía Cuauhténloc, C.P. 06720, Tel. 5551342500, oxt" 1118

sEcRETARÍA DE ADMtNtsTRActóru y ri¡¡nruzns
PROCURADURíA FISCAL

SUËPROCURADURíA D[. LËCISLACIÓN Y CONSULTA

SUBDIRECCIÓN D[ ì\NÁLISIS DE LICISLACION, CONSULTA Y FIDIICOMISOS

o

tßo
De [a cual se puede sustraer, que las licencias especiales para tas prerrogativas de la maternidad y lactancia de
conformidad con [a Organización Mundial de la Satud es la forma más adecuada y natural de proporcionar durante los
primeros meses de vida aporte nutriciona[, inmunológico y emocional al recién nacido, sin olvidar que le permite crear un
fuerte lazo afectivo con [a madre.

En tal sentido, e[ articulo 170 fracciones l, ll, ll Bis, lll, lV, V, Vl y Vll de la Ley FederaI del Trabajo señatan puntualmente lo
siguiente:

Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:

l. Durante el período del embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos considerables y signifiquen un
peligro para su salud en relación con la gestación, tales como levantar, tirar o empujar grandes pesos, que
produzcan trepidación, estar de pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado psíquico y
nervioso;

ll. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto. A soticitud expresa de [a

trabajadora, previa autorización escrita det médico de [a institución de seguridad social que le corresponda o, en
su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, tomando en cuenta la opinión det patron y [a naturaleza del
trabajo que desempeñe, se podrá transferir hasta cuatro de las seis semanas de descanso'previas aI parto para
después de[ mismo, En caso de que los hijos hayan nacido con cuatquiertipo de discapacidad o requieran atención
médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta ocho semanas posteriores al parto, previa presentación det
certificado el médico correspondiente.

En caso de que se presente autorización de médicos particulares, ésta deberá contener el nombre y número de
cédula profesionatde quien tos expida, [a fecha y el estado médico de [a trabajadora.

ll Bis. En caso de adopción de un infante disfrutarán de un descanso de seis ,.runur'.on goce de suetdo,
posteriores a[ día en que lo reciban;

lll. Los periodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán por el tiempo necesario en e[ caso

de que se encuentren imposibititadas para trabajar a causa del embarazo o del parto;

lV. En el periodo de lactancia hasta por el término máximo de seis meses, tendrán dos reposos extraordinarios por
día, de media hora cada uno, para atimentar a sus hijos, en lugar adecuado e higiénico que designe [a empresa, o

bien, cuando esto no sea posibte, previo acuerdo con eI patrón se reducirá en una hora iu jornada de trabajo
durante el periodo señalado;

V. Durante los periodos de descanso a que se refiere [a fracción ll, percibirán su salario íntegro. En los casos de
prórroga mencionados en [a fracción lll, tendrán derecho al cincuenta por ciento de su satario por un período no

mayor de sesenta días;

Vl. A regresar alpuesto que desempeñaban, siempre que no haya transcurrido más de un añg de la fecha del parto;

v

Vll. A que se computen en su antigüedad los periodos pre y postnatales.

Ahora bien, en estricto apego a las teyes y normas que regutan las retaciones laborates entre los Órganos de [a

Administración Púbtica de ta Ciudad de México con sus funcionarios y con [a finatidad de regular los conceptos antes
referidos, [a Dlrección GeneraI de Administración de Personal y Desarro[[o Administrativo en ta Secretaría de
Administración y Finanzas mediante Gaceta OficiaI de [a Ciudad de México de fecha 22 de dicienrbre de 2020, tuvo a bien
emitir lo siguiente:

ADENDA poR LA euE sE MoDtFrcA EL NUMERAL ocTAVo, NovENo y sE DERoGA EL NUMERAL DÉctMo DEL "AcuERDo poR EL euE sE MoDrFrcA EL DrvERso

poR EL QUE sE DA A coNocER LA TMeLEMENTRcTóI'I or LA NUEVA cULTURA LABoRAL r¡r u CruoRo o¡ MÉxrco poR EL QUE sE ESTABLECE LA

oRcnuznctó¡t DEL TtEMpo DE TRABAJo, oroRGAMtENTo DE LtcENctAs ESpEctALES y pERtoDos vAcActoNALES, eARA LAs y Los TRABAJADoRES DE

BAsE, coNFtANzA, LABoRAL, ENLAcES, t-foeRes coonol¡lAooREs, MANDoS MEDtos y supERtoREs DE LA ADMINtsrRnclótt PrJgllcn oel DtsrRlro

FEDERAL, PARA LA EFEcflvTDAD DE LA PRESTACTóN DEL sERvrcto A LA C|UDADANIA y LA coNctLtActóN DE LA vrDA LABoRAL y F¡r,¡rL|AR."

Misma que en su numeralOctavo y Noveno se estableció lo que a continuación de trascribe:

CIUDAD ItTINOVADORA
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SECRËTARÍA Dg ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
PROCURADURiA FISCAL

SUBPROCURADURiA DË LECISLAC'ÓN Y CONSULTA
SUBDIRICCIÓN DE ANÁLISIS DE LTGISLACIÓN, CONSULTA Y FIDEICOMISOS

Jurídicos e lnmobiliarios. magutierrezmfafinanzas.cdmx.gob.mx
de Segulmiento a lo Consultivo. idiaznrôfinanzas.cdmx.gob.mx
Relaciones con el Congreso. rfuentestôfinanzas.cdmx.gob.mX
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OCTAVO. Las madrè! trabajadoras de base, confianza, estabilidad laboral, interinatos, enlaces, líderes
coordinadores, mandos medios y superiores de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México que tengan hijos
en e[ periodo de lactancia, exceptuando a las trabajadoras de base sindicalizadas, podrán disponer de una hora
diaria para alimentar a sus hUos, eligiendo ellas que et disfrute det tiempo sea aI inicio o at finat del horario de
labores, por un periodo de hasta seis meses contado a partir de su reincorporación por [a conctusión del permiso
Retribuido.

Se exceptúan de [o digpuesto en el presente numerala las madres trabajadoras de base sindicalizadas agremiadas
al Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de ta Ciudad de México, debido a que su derecho se encuentra
dispuesto en el artículo 72 de las "Condiciones Generales de Trabajo de[ Gobierno det Distrito Federa[".

NOVENO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos y el procedimiento para que las madres
trabajadoras de base, confianza, estabitidad [aboral, interinatos, enlaces, [íderes coordinadores, mandos medios
y superiores de la Administración Pública de ta Ciudad de México, puedan solicitar una licencia especial de hasta' cuatro meses y medio, contada a partir de su reincorporación por [a conclusión de la ticencia por maternidad,
periodo durante el ciue percibirán el equivalente a[ 1000/o de su satario bruto mensual, bajo e[ concepto
denominado'permiso retribuido".

Así mismo, el artículo 72 de tas Condiciones Generales de Trabajo del Gobíerno det Distrito Federal (hoy Ciudad de México)
estabtece lo siguiente:

Artículo 72.- El registro de asistencia de las madres trabajadoras, con hijos menores de diez años, se podrá hacer
una hora después del horario de entrada o una hora antes del horario salida, siempre a solicitud de las
trabajadoras. !

Asimismo, gozarán de este derecho los padres trabajadores que acrediten ser tos únicos responsables de la guarda
y custodia de los menores, decretada por autoridad competente o por fattecimiento de ta madre.

Para gozar de este beneficio, [a madre o el padre trabajador registrará por única ocasión ta solicitud
correspondiente por cada hijo menor de diez años. La autorización otorgada será vigente hasta en tanto e[ menor
no rebase et tímite de pdad.

De acuerdo a 1o anterior y como se puede observar, [a Secretaría de Administración y Finanzas a través de [a Dirección
General de Administración de PersonaI y Desarrollo Administrativo ha realizado acciones en beneficio de las personas
trabajadoras de base, confianza, estabitidad laboral, interinatos, enlaces, líderes coordinadores, mandos medios y
superiores de [a Administración Pública Centralizada y Paraestatalde ta Ciudad de México, que tengan hijos en e[ periodo
de lactancia, ponderando en todo momento e[ interés superior de la niñez, en estricto apego a las leyes y normas que
regulan las relaciones laborgles entre los Órganos de ta Administración púbtica de la Ciudad de México.

No se omite menc¡onar, que la implementación de las acciones señaladas en el Punto de Acuerdo que nos ocupa, podría
tener repercusiones de carácter presupuestaI para los Órganos de ta Administración pública de la Ciudad de México.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
EL SUB RADOR DE N Y CONSULTA.

c.J
SALVADOR GAtlClA, Procurador Fiscal.

LlC. ANTONTO GUflÉnn¡Z N¡ntfnEZ, Director Ejecut¡vo de Asuntos
l-1C..¡once nl¡,tÓ¡¡ of¡z NniffNfz, Jefe de Unidad Departamental
Llc, JEstis RtcARoo fu¡Hr¡s cóuEz, Dlrector General de Enlace y
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